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PREOÍæ DK INSERCION

Los adlct w y enancios oficialas y par 
tica larus qjo sean de pugo,sati farán 
cinco céntíi ios de peseta por palabra, r 
los anunch s Judiciales a razón d i trei 
céntimos de peseta también porpatabrci 
debiendo lo t interesados acreditar futes 
de la public ición por medio de la c< rra»- 
pendiente « ata de pago, haber «rtlafí 
cbo su imp /ríe su la Deposita: a ds 
ícudoB provinciales, sin íuye ítq‘ feít 
no Se insert triu,

ÀDVEKTÏSrrîA
No se adn itlrln, para la Isieieioa 

comunicacirneB que no ve igan reg.etra 
das del Gobierno de Provincia.

L* Ursa«i-Stffssin cp la PeniEsvla, Islas adyaccrtíe. 0»R*Kai 
AftU4.s4«tMa !e legislación paninynlar » icíveicts días de ;;

I a o'ikS 8 » «« díaoBtlor» otr» cosa,
3» »» oaÁehaa&ata promaígecRn el dia en qo»{vrn.tE> 

ab «) atA'Hcalo J del Código Civil .

lé T í urrluoriot de 
c rr en-slg ación

la Juptrlóp tí» la Uf

SE PUBLICA LC5 MAKTES. JÜEVrs Y SÁBADOS

FRAWOOEO COKCERTADO

Se sogarJbs en la Coutadoría de la Exema, DlpaUci In Provincial,
El pago ds la anacripclCr, ve sdelanudo; por lo tamo sólo »e atenderin las en* 

prlpclonts qao vengan scorop&akdM do »n ímpoiu.d» blondo h»c«rlo loi <£• íasn 
ds la Capital, por medie de librnuxa d»! Tseoro, Olio Postal o lotra de ftcilo

PresMa del [ de ' j

Par/e Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gacefca> 6 de octubre

Gob/erno C/Vü

EXPROPIACIONES

3094
Eu el expediente de expro

piación de fincas del término 
municipal de Sorzano que se 
instruye con motivo de la cons
trucción de las obras del trozo 
tercero de la carretera del Alto 
de San Antón a Islallana, ha 
recaído con fecha 29 del actual 
la siguiente providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador:

«Transcurrido el plazo legal 
8Ín que se haya presentado re
clamación alguna y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley de expro- I 
piación lorzosa vigente, se de- j 
clara la necesidad de la ocupa- f 
ción de las fincas que figuran | 
en la relación nominal rectifi- | 
cada, inserta en el Boletín Ofi- I 
cial número 7 de fecha lo de | 
enero del año actual; lo que se I 
avisa a los interesados a los j 
efectos del artículo 19. A la ■ 

vez se les previene que en el 
término de ocho días compa
rezcan ante el respectivo alcal
de por sí o por apoderado en 
forma para hacer la designa
ción del perito que les repre
sente según se previene en el 
art. 20, debiendo advertir que 
dicho perito ha de tener las 
condiciones exigidas en el art. 
21 de la referida Ley y en el 
32 de su reglamento aperci
biéndoles que no reuniendo di
chas condiciones o no haciendo 
la designación en el término 
señalado se entenderá que se 
conforman con el perito que ha 
de representar a la Adminis
tración».

Lo que se publica en este 
periódico oficial según deter
minan las dispcsiciones citadas, 
para conocimiento de aquellos 
a quienes afectan.

Logroño, a 30 de septiembre 
de 1927.--El Jefe de la Sección 
de Fomento, Desiderio Pagóla.

**—*———*— >l-M»«a3<saumE3«K«SUtBM,VWSM0

Racaudador interino y cese de 

Auxiliares

3.096
En uso de las facultades que 

me confiere el artículo 24 de 
la ! nstrucción de 1900, he acor- 
dado con esta fecha nombrar ; 
con carácter interino Recauda- • 
dor de Contribuciones e Im- s 
puestos de la Zona de Alfaro a í 
don Eugenio González, que lo j 
es propietario de la limítrofe | 
de Calahorra, i^or fallecimiento I 
de don Federico Adán que la I 
desempeñaba, cesando desde | 
uego en su cometido los Auxi- | 

liares de aquella Recaudación 
don Miguel Martín, don Millán 
Martín, don Martín Cerdán, 
don Félix Gurrea, don Vicente 
Arenzana, don Juan Antoñan- 
zas, don Vicente Madrid An
tón, don Julio Pérez Gracia y 
don Federico Adán (hijo).

’ Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades mu
nicipales, Judiciales y Regis
tradores de la Propiedad, para 
que presenten el necesario au
xilio panx el mejor desempeño 
de su cometido al citado Re
caudador.

Logroño, a 5 de octubre de 
1927.--El Delegado de Hacien
da, P. S. Nicanor Herrero.

•»w«k»wwíí«wh5úswííí*«^^

Administración de Rantas 

públicas de esta provincia

CIRCULAR 

Pagos, Pesas y Medidas y 
Propios

3064
Estando sujetos lo.s Ayunta

mientos sea cualquiera su si
tuación respecto al impuesto 
de Consumos, al 20 por ciento 
de la Renta de Propios y 10 
por ciento de Pesas y Medidas, 
se advierte a los de esta pro
vincia; dependientes de esta 
Delegación, a fin de normali
zar el servicio de estos impues
tos y el del P20 por ciento de 
Pagos, lo siguiente:

1.® Que dentro del actual 
mes de octubre deben remitir 
certificación detallada de todos 
y cada uno de los pagos efec

tuados en el tercer trimestre 
del año actual sin omitir pago 
alguno ni aún los exceptuados 
que deberán designarse y justi
ficarse. En este mismo plazo 
enviarán los Ayuntamientos 
que no lo hayan realizado has- 

j ta la fecha, copia literal certi
ficada del Presupuesto de Gas- 

í tos.
í 2.° En la primera quincena 
I de este mes, una certificación 
i por cada concepto, de los in- 
I gresos obtenidos por la renta 
I de Propios, o por <1 arbitrio de 

Pesas y Medidas en el 3.° tri- 
¡ mestre de este año. Además 
¡ cuando arrienden todos o algu

nos de los bienes de Propios o 
el Arbitrio de Pesas y Medidas 
enviarán también en los 10 días 
siguientes a cada subasta, cer
tificación de la misma, en 1.a 
que harán constar el nombre y 
vecindad del rematante y pre
cio del remate.

3.® Tanto en uno como en 
otro impuesto de los referidos, 
cuando no haya habido en el 
trimestre materia liquidable, la 
certificación será negativa, pe
ro en ningún caso dejará de en
viarse.

Por último, esta Administra
ción espera de los señores Al
caldes el cumplimiento estricto 
de lo anteriormente expuesto 
no solo como deber realizado 
sino coadyuvando a efectuar 
los mayores ingresos posibles y 
para no dar lugar a que por hx 
morosidad de sus funciones me 
vea en el lamentable caso de 
tener que proponer al señor 
Delegado de Hacienda la im
posición de multas correspon
dientes al incumplimiento del 
servicio.

Logroño 1.® de octubre de 
1927.—El dmor. de Rentas 
Públicas, Luis Diez de Isla.
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ANUNCIO i

3062
El alcalde de Baños do Rio- ! 

ja participa ¿i este Gobierno ! 
que el día 26 do septiembre i 
próximo pasado 5^ hora de las 
diez, faé recogida en jurisdic- ; 
ción de mencionada localidad, 
umi yegua, cuyas señas son las ¡ 
siguientes: pelo, negro; est rol ha ; 
blanca en la frente; seis cuar
tas de alzada y con aparejo cin ■ ’ 
cha muy estropeado. •

Lo que hago público en este 
periódico oficial a instancia del 
señor alcalde citadn, para que 
quien so crea dueño de men
cionado semoviente puedíi pa
sar a recogerlo, mediante el 
pago de los gastos que se o. i- 
ginen hasta verificada su entre-

Logroño, l de octubre de 
1927. — El gobernador civil, 
Juan Fabiani.

HIg en«! y Sanidad Pecuarias

CIRCULAR

3JO7
Habiéndose presentado la 

sarna y la viruela en el arana- 
do caprino 5^ orino, respectiva
mente, de . sta capital, do con
formidad con lo ordenado en 
el articulo 12 del Reglamento 
de Epizootias, y do acuerdo 
con el Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias, 
don Hilario de Bidasolo; he 
dispuesto declarar zona infecta 
los parajes ocupados por los 
animales er íermos o sospecho
sos.

Lo que es hacep úblico para 
general conociento.

Logroño, a 7 de octubre de 
1927.— El gobernador, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

Imprenta Artes Gráficas - Logroño

MiMCifil fe hkíí-

3093
Sebade, Román hijo de... y 

de.,, natural de Caparroso de 
estado soltero de 23 años jor- 
nalero que estuvo hospedado 3 
días en i a Posada ale San An 
ton en Logroño de donde des 
apareció e! 28 de julio último 
con una máquina fotográfica, 
domiciliado últimamente en 
Logroño procesado por hurto 
comparecerá en término de 10 ¡ 
días ante el Juez de Instrue | 
ción de Logroño; bajo apercibí- j 
miento de ser declarado rr bel- j 
de si no lo verifica, y de incu | 
rrir en las demás responsa bilí ! 
dados legales, encargándose a 1 
todas las autoridades y Agen-| 
tes de policía judicial procedan I 
a la busca, captura conduc- | 
ción de aquel, poniéndolo a dis 
posición de este Juzgado, en la I 
cárcel del Partido, con arreglo S 
a lo dispuesto en los artículos | 
512 y 838 de la ley de Enjui- í 
ciamiento Criminal, y cuyos-10 { 
días se contarán a partir desdo j 
la puolicación de i a. presente 1 
requisitoria en la «Gaceta de 1 
Madrid >. • j

Logroño 30 de septiembre de | 
1927.—El Juez de Instrucción 1 
Amador Molina. i

EDICTO Î 
I 

3333 ■
Don Florentino Fernández y 

Fernández, alcaldía presiden
te del Ayuntamiento Consti
tucional de este pueblo do 

Galilea. ;
r.

Hago saber: Que el Ayun
tamiento pleno de mí presiden- 'i 
cia, cumpliendo lo ordenado i 
por los artículos 383 y 384 del ! 
vigente Estatuto municipal y | 
en su sesión celebrada, el día | 
11 de los corrientes, designó 1 
vocales natos de las comisiones | 
de evaluación para el repartí- í 
miento de utilidades en el pró- ; 
ximo año de 1928 a. los señores I 
siguientes. j 

i 

Parte Peal j 
?

Don Jacinto Fernández y

Fernández, mayor contribu- » 
yente por riqueza rústica, ve- j 
ciño. ■

Don Manuel Malo Ochoa, id. ’ 
id. por urbana, vecino.

Doña María Pilar Fernández i t 
y Martín, id- id. por rústica, j 
forastero. «

Don Vicente Manzanares 
González, id. id. por industrial 
vecino 5’ el que designe el Sin
dicato Agrícola Católico. '

Parte personal

Don Eulogio Raíz Viana, 
Cura párroco.

Don. Anselmo Cenzano Royo, 
mayor contribuyente por ri 
queza rústica, vecino.

Don Gumersindo Fernández 
Sáez, id. id. por urbana, veci
no.

Don Graciano Diez Celina, 
id. id. por industrial, vecino.

Lo que hago público en el 
«Boletín Oficial» para general 
conocimiento y oportunas re
clamaciones.

Galilea 27 de septiembre de 
1927.—El alcalde. Florentino 
Fernández.

EDICTO

3011 
Don Eriberto Sacristán y Azo- 

íra. Secretario del Ayunta
miento de esta villa.
Certifico: Que el Ayunta

miento pleno de esta localidad 
en su sesión de 21 del actual, 
procedió a la designación de 
los vocales natos de las comi
siones de evaluación de los par
tes Real y Personal a los efec
tos de la contección del Repar
timiento de Utilidades o gene
ral, para el próximo ejercicio y 
año de 1928, a que se refieren 
el R. D, de 11 de septiembre de 
1928 y artículo 489 del vigen
te Estatuto-Ley municipal, ha
biendo correspondido su nom 
bramiento a los señores que a 
continuación se expresan.

Parte Peal

Don José María Velasco Al
varez, como mayor contribu
yente por rústica dçmiciliado 
en este término.

Don Félix Pérez Collado ma
yor contribuyente por urbana, 
domiciliado en este término.

Don Alvaro Fajardo Valien
te mayor contribuyente por in 
dus tria y comercio, domicilia
do (2n este término.

Página 2 
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Parte Personal

Don Saturnino Rubio iMon- 
tíel, Cura Ecónomo, o quien en 
el cargo le sustituyese.

Don Nicolás Bañares Mendo 
za, mayor contribuyente por 
rústica como representante le 
gal de doña Demetria Azufra, 
Santaolalla domiciliado en es
to término.

Don Gregorio Martínez He 
rrera mayor contribuyente por 
urbana.

Don Lázaro Muro Pradas, 
mayor contribuyente por in 
dustria 3" comercio.

Don Antonio Pérez, vecino 
de Sotés, mayor contribuyente 
por rústica en representación 
de los mayores contribuyentes 
domiciliados fuera del término 
municipal.

Don Baldomero Navajas Ca
marero, en representación de la 
clase obrera.

Y para su inserción en el 
«Bo.’etín Oficial» de esta pro
vincia, a los efectos de la pre
sentación de reclamaciones, 
por término de 7 dias, hacién
doles saber a los señores ante
riormente l ombrados, que se
gún el acuerdo citado transcu
rridos los 15 días, desde que el 
presente anuncio aparezca in
serto en el Boletín Oficial ex
presado, deberán dar principie 
a la confección del reparto de 
que se trata, a cuyo efecto, por 
la presente se les requiere a 
ello, sin perjuicio de notificar
les su nombramiento, el mismo 
día de su publicación, con cu
yo objeto, expido la presente, 
visada por el señor alcalde en 
Navarrete a 22 de septiembre 
de 1927.—V." B.” El alcalde, 
Justo Huergo.—Eriberto Sa
cristán.

EDICTO

3079 
Don Marcelino José Bermejo 

y Robledo; alcaide Constitu
cional de esta villa do El Re
da!.
Hago saber: Que debiendo de 

procederse por la Comisión de 
evaluación y por la Junta ge
neral, oportunamente nombra
das, a la estimación de utilida
des como base para formaliza- 
ción del repartimiento estable
cido por el Dec eto-Ley de 11 
de septiembre de 1918, por el 
presento so recuerda a todas 
las personas sujetas a contri-
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anteriores ooncentráoiones ha ori 
ginado la prolongada permanen
cia OH las cabeceras de l^s Cujas 
de numerosos contingentes do re
clutas la falta de locales para 
acuartelar’os y proporcionarles 
medios suficientes para que atien
dan a su limpieza personal y sos
tenimiento, así como para econo
mizar haberes y procurar que los 
recluías estén fuera de sus hoga
res sólo el tiempo que verdadera
mente empleen en recibir instruc
ción militar, se impone la necesi
dad do escalonar los llamamientos 
para que puedan ser debidamente 
atendidos y vigilados, reduciendo 
el tiempo de permanencia en Caja 
al estrictamente indispensable. Pa
ra lograr esta finalidad, el sorteo 
para separar los cupos de Africa 
y de la Península se efectuará pú
blicamente antes de la concentra
ción, no siendo obligatoria la asis
tencia de los mozos, si bien podrán 
presenciarlo ios que lo deseen, sin 
que ello les dé derecho a percibir 
socorros, lo que permitirá a loa 
jefes de las Cajas hacer provisio
nalmente la distribución del con
tingente entre los Cuerpos, y una 
vez concentrados y reconocidos, 
sólo se rectificarán los destinos de 
aquellos en que exista manifiesto 
error en la talla, profesión u ofi
cio que figure en las filiaciones de 
Caja, escalonándose por regiones 
la fecha del llamamiento del con
tingente do Afuica, en relación con 
la de salida del puerto de ombar 
que. No se cubrirán las bajas 
que se produzcan en el cupo de 
Africa por inutilidad u otras can
sas reglamentarias, por figurar ya 
aumentadas a tal fio en un lo por 
100 el cupo necesario para nutrir 
los Cuerpos de zXfrica. Termina
do el destino del Cupo de Africa, 
80 llama al do la Península, redu- 
cióadose la permanencia en Caja 
al tiempo indispensable.

Fundado en estas consideracio 
nes, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que para la concen
tración de los reclutas del grupo 
de servicio ordinario del reempla
zo de 1927, nacidos antes del mes 
de junio de iqOñ, y los proeeden- 
tes de reemplazos anteriores agre
gados a aquél, cualquiera que sea 
la fecha de su nacimiento, que con 
arreglo al artículo 331 del regla- 
monto de reclutamiento deben ser 
destinados a Cuerpo activo en el 
próximo mes de noviembre, se ob
serven, además de loa preceptos 
del capítulo VX de dicho regir- 
mento, las reg as siguientes:

Primera. El domingo 28 del 
actual se verificará públicamente 
en las Cajas el sorteo para desig
nar los reclutas que han de ser 
destinados a los Cuerpos y unida
des de las guarniciones de la Pe
nínsula y del Norte de Afriqa, 
concentrándose en las Cajas de 
reclutas los que les haya corres
pondido servir en Africa los días 

del próximo mes de noviembre 
que para cada' región se indican a 
oonünuac ón: Cajas de la prime
ra y segunda regiones, días 1 y 
2; de la tercera, d as 8 y 4; do la 
cuarta, días ó y 7; de la quinta, 
días 7 y 8; de la sexta, días 2 y 3; 
de la séptima, días 4 y 5; do la oc
tava, días 6 y 7; de Baleares, días 
8 y 9, y para ios de Canarias, se
rán fijados los días de conoeutia- 
( ión por el Capitan general del 
distrito, con la anticipación nece
saria para que estén concentrados 
los reclutas del cupo de Africa en 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas el día i5 de noviembre, que 
embarcarán en el vapor • Segarra 
en viaje extraordinario directa
mente para Larache, Ceuta y Me
lilla. Los que les corresponda 
servir en la Península e Islas, se 
concentrarán los días i5y 16 de 
noviembre en todas las regiones y 
distritos.

Tercer írimesíre del ejercicio semestral de 1926-27

CUENTA ifimestral que, en cumplimiento de lo que dispO/ e el artículo 
584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y artículo 129 del ReglameU' 
to de 23 de agosto siguiente, rinde el Depositario de dichos fondos, de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su 
cargo.

Primera parte.^CUEHTA DE CAJA

SeganuQ palote.—CUEplTA POK CONCEPTOS

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 455.861‘61

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................... 379.914*97

Cargo............................ 835.276*58

Data por pagos verificados en igual trimestre . 377.599*42

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 457.677*16

Transcurridos los dos días de 
ooncetración y comprobadas las 
condiciones de talla, profesión u 
oficio, que figuran en las filiacio
nes, se confirmarán o rectificarán 
los destinos que provisionalmente 
se les habrá asignado dentro de 
cada grupo, estampándose la no
ta de baja en Caja y alta en el 
Cuerpo activo a que sean destina
dos, con fecha del día en que ha
yan efectuado su presentación en 
Caja, a partir del cual tendrán los 
reclutas concentrados derecho al 
haber, pan y demás devengos re
glamentarios dol Cuerpo a que 
sean destinados. Estos destinos 
se harán normalmente: en un día, 
para los que les corresponda ser
vir en Africa, y en los días I7 y 
18, para los que les corresponda 
serv r en la Península e Idas ad
yacentes.

Segunda. La distribución y des
tino de los reclutas se afectuará 
con sujeción a los estados que se 
insertan a continuación de esta 
circular, de los cuales, el numero 
1 expresa los reclutas que los 
Cuerpos y unidades deben recibir 
para cubrir sus plantillas y los de 
las unidades aft otas que no se nu
tren directamente del recluta
miento, figurando destinados al 
segundo regimiento ligero de Ar
tillaría los reclutas necesarios pa
ra cubrir bajas en la Fábrica na
cional d ' Productos Químicos do 
Alfonso Xllí; el número 2, la dis- 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
definitiva del ejercido.

En Logroño, a 30 de septiembre de 1927.—El Depositario, Enrique Manzanares.

Cargo

Saldo 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operac iones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

Total de 
las 

operaciones 
hasta e te 
trimestre

Pesetas

I Rentas. 6.266*36 6.389*68 12.663*99
2 Bienes provinciales. 24.694*49 1.289*27 25.< 83*76
3 Subvenciones y donativos. 208.087*49 84.299*84 292*887*3 3
5 Eventuales y extraordinarios. 846*46 395*05 1.24I 6¡
7 Derechos y tasas. I i.i55*2 i 2.4o6 87 ¡3.661*08
9 Impuestos y recursos cedidos

por el Estado. ¡3.458*85 ¡3.458*85
10 Cesiones de recursos munioL

pales. 170.699*73 183.836*48 354.536*21
11 Recargos provinciales. 82.266 41.I28 123.384
14 Recursos e-sdeciales 2o.67*o7 2.o67‘o7
17 Reintegros. 6.4-3*79 2.431*31 8.925*10
i9 Resultas. 899.603*41 44.280*67 943.884*08

Total ingresos. 1412170*01 379.914*97 1792084*98

Data

I Obligaciones generales. 49.006*89 23.42 1*56 7¡.427‘45
2 Representación municipal. 6.439*62 7.i53‘2o 13.592*45
3 Vigilancia y seguridad.
5 Recadación. 4.7O1 6.176*50 ]o.877*5o
6 Personal y material. 63.662*04 33.673*68 97.336*72
7 Salubridad e Higiene
8 Beneficencia. 246.774*76 ¡58.139*86 403.914*6 ¡
9 Asistencia social. 227‘5o 733*95 96 ¡‘46

lo Instrue ión pública. 7-163*45 7-638*4« ¡4.801*86
11 Obras Públicas. 199.208*40 8fi.726*9o 285.936*80
14 Agricultura y ganadería. 2o.729*40 36.804*o6 57 633*^6
17 Devoluciones. 20.467*29 20.467*29
18 Imprevistos. 11.630*2 » 464 ¡2.084*2!
19 Resultas, 327.799*21 ¡7.677*32 345.476*53

' Total gastos. 956.8«»8*4o 877.699 4 2 ¡334407*^2
tribuoión por regiones de los que 
deben ser destinados a Cuerpos í 

de la Península, Baleares y Cana
rias, y los números 3 y 4, los re- í 
clutas que cada región debe desti- j 
nar a los Cuerpos de las guarní ? 
ciones permanentes del Norte de ! 
.Africa, los cuales serán distribui- ¡ 
dos en todas las Cajas proporcio- í 
nalmente al número de reclutas 
disponibles. j

(Concluirá)

Contaduría de fondos municipales

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Logroño, a 30 de septiembre de 1927.—V.“ B,®: El presidente, Enrique He
rreros de Tejada.—El inteeventor, Silv^^rio Pardo.

Aprobación.—El anterior extracto de recaudación e inversión de fondos d«l ter 
cer trimestre de 1927 ha sido aprobado por la Comisión municipal permanente, en 
la sesión del día de hoy, de que certifico.—Logroño a 5 de octubre de 1927 —El 
interventor, Silverio Pardo.
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Administración de Rentas públicas de Logroño o

to

Cont bución Territonsl rquaza rústica Repartimiento para 1928

repartimiento que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia que a continuación se expresan de las cantidades señaladas a la misma en el Repartimiento general del Reino, a saber en 
la primera sección 6.3I7.062 p setas do riqueza imponible, la que aplicado el coeficiente que se eleva a 18 56 por loo da una contribución de 1.I72.447 pesetas, o sean 1.O10.730 por cupo del Teso
ro al tipo de 16 por 100 y 161 717 pesetas por recargo del 16 por ciento para atenciones de primera enseñanza y en la segunda sección 7.566.859 pesetas de riqueza imponible que ai 22‘o20264 por 
100 da una contribución de 1.666.243 pesetas, distribuido en i 436.4I6 por cupo del Tesoro al 18 982986 por lOO y 229.827 por 16 centésimas. 3^^'

SECCION PíííMORA

Número

de

orden

DESIGNACION DE LOS 
MUNICIPIOS

RIQUEZA DEL REPARTIMIENTO CONTRIBUCION COE
FICIENTE POR lOo

AUMENTOS
Suman la can
tidad señalada 
en el Reparti
miento más los 

aumentos

(IV4-V+VI)

VII

BAJAS
Suman 

las 

bajas 

(Vni4-IX)

X

Cantidad total 
por que ha de W
contribuir ca- ir*

da pueblo 3

(Vil—X) !
0

——————

Por indemni
zaciones a de

terminados con
tribuyentes por 
defectos en re

partos ante
riores
VIII

Por sumas re- 
partida.s demás 
en la localidad 

en el año 
anterior

IX

Riqueza

I

Pecuaria

11

TOTAL

Í+II

III

Para cubrir fa
llidos y demás 
conceptos del 
artículo 84 del 

Reglamento

V

Recargo a de- - 
terminados con- 
tribuyente.s por 
defectos en Re

partos ante
riores

VI

Por cuota del 
Tesoro 16'00

Por 16 centé- 
sima.s 2'56 >

Total 18'56 »
IV

28
29
3“
3i
82
33
34
35
36
37
38
39
4O
4’
42
43 
4'4 
45
46
47
48
49
5o
51
52 
fi3 
54

Lumbreras
Miiniüa
Navajún
Ocón
Ortigosa
Pradejón
Pradillo
Ribafrecha 
^anta Coloma 
Soizano 
Sotés 
Soto de Cameros
Tormautos
Torrecilla de Cameros
Tricio
Tiidelilia 
üruñoela 
Valdemadera 
Ventrosa 
Villanueva
Villar de Arnedo
Villar de Torre
Vi lia rejo
Villoslada
Viniegra de Abaj
Viniegra de Arriba

2O.Oo7 

85.999 
í '.7’3

i28.43i
3/-”4 
39.394
6.567 

84.140 
34.734 
33.109 
25.814 
58.313 
56.021 
34.866 
87.500 
97.276 
45.024 
10.854 
12.289 
11 825 
89.406 
47.961 
11.200 
20.047

8 549 
18.3I3 
17-^ í8

27.218 
7.871 
4.266

16.408 
10.365 
'5 574
2.538 
9.660

10.699 
7.28o 
3.706

i2.66i 
5.442 
6.339 
3.002 
9-4'9 
3-857 
3.65o

10.645 
5.196 
6.49' 
6.906 
3-443

11-944 
8.840

11.860 
4.73.8

47.225 
43 87o 
15.979

144.839 
47-479 
54.968

9. Io5 
93.800 
45 433 
40.389 
29.52o 
70.974 
61.466 
4l.2o5 
9o.5o2 

106 693 
48 881 
14.5o4 

22.934 
17.02 I 
95 897 
54.867 
14.649 
31.991 
'7-3^9 
30.173 
22.o56

8.764*96
8.142*27
2.965*70

26.882* 12
8 812*10 

1o.2o2*o6
1.689'90

17.409'30
8.432*37
7.496'20 
5.478*93

'3-'72*77
1 i.4ü8 10
7.647*05 

16.797-17 
19.802'60
9.'72*31
2.69 ' ‘95 
4.256'55
3.159*10

17.798*50 
10.183'32
2.7.8'85
5.937*53
3.227*40
5.6oo‘ 11
4.098'60

1 1*01 
i02i
3*73 

33*78 
1 i‘o7 
12*8*2
2*12 

21*88 
io‘6o
9‘42 
6'89

16*55 
'4*34
9*61

2 ?! 1 
24*89 
11*40

3*3 8 
5*35 
3‘97

2 2* x8 
1'2*80
3‘42 
7*46 
4*06 
7*04

14.096*0(4

8.775*97
8.152'48
2.969*43

26.915*90
8.823*17

10.214 88 
1.692*02

i7.43 i* 18 
8.442*97 
7.505*62 
5, 485 82

'3-'^9‘32 
11.422*44 
7.657*26

16.818'28
19.827*49
9.083*71
2.695*33
4.261 ‘9O 
3.163*07 

17.820*88 
10.196* 12
2.722*27 
5.944*99 
3.231*46 
5.6o7* 15

18.099*69

43*23 
40* 16 
14*63

' 32 59 
43'46 
50*32
^‘33 

85*87 
4^*09 
;:697 
27*02 
64'97 
56*27 
37*72 
82 85 
97'67 
44*75 
13*28 
*20*99 
15*58 
87*78 
5 o* 23 
' 3*41 
29*28 
15*92 
27*62 
2o‘i9

t-»

8.732*74
8 112*32
2.954*80

26.783*31
8.779‘7 '

lo. 164*56
1.683'69 

17-345*31
8.401*38
7.468*05
5.458'80

13-’24*3^
11.366* 7
7 6'9*54

16.735*43
19.729'82
9.038*96
2.682*05
4.24o'91
3. 47*^9

17.733*10
10.145*89
2.7- 8 86 . g
5.915-71 í
3.215*54 1 0
5.579-53 1

18.079'60 : 0
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aBMeüaMtBItBMB

huir o a sus representantes le 
legales de conformidad con los 
aitícidos 64 del referido Decre
to Ley y 3,® de hi O'denauza 
del repartimiento,la/obligación 
en que se hallan de presentar 
por hasta el día 31 del corrien
te, en las oficinas Consistoria
les, o bien a los agentes de mi 
autoridad, que pasarán a domi
cilio, las relaciones ju adas de 
sus utilidades.

üel propio modo se hace pú
blico la obligación en que se 
halla todo residente en este 
término municipal, de atender 
los requerimientos que con res
pecto a la obtención de sus uti
lidades o rendimientos propios 
o ajenos les hagan las Comisio
nes de evaluación y Junta ge
ne al del repartimiento, pues 
de lo contrario incurrirán en 
las responsabilidades c o n s i - 
guientes, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 91 
del propio Real Decreto.

sonal, para ol- reparto de utili- i 3056
dades de esta villa correspon- t . tt .‘ ’ Don Julián Argudo Hernando;diente al año 1928, y después
de dar cumpliento al artículo : 
483 y 484 ha correspondido a ' 
los individuos siguientes. ¡

Parte Peal

Don Ignacio López Fernán
dez, mayor contribuyente por 
contribución rústica, vecino.

Doña Elvira del Castillo del 
Val, mayor contribuyente por 
riqueza urbana, vecino.

Don Carlos Graizard Coro
nado, mayor contribuyente por 
contribución rústica, forastero.

Don Valeriano Gutiérrez Me
dina, por industrial.

Parte Personal

Don Serapio del Río Revuol-

alcalde presidente de^ Ayun- 5 
tamiento Constitucional de S
esta villa de Grimileo.

ertifico: Que el Ayunta- I
miento pleno en sesión extraor
dinaria celebrada el día 26 del 
actual, cumpliendo lo ordena- 
do^n los artículos 489 y 490 
d 4 Estatuto municipal aproba-
do por Real decreto de 
marzo de 1921, designó 
señores siguientes como

8 de 
a los 
voca-

les natos para hacer el repar
timiento general de utilidades 
de este término' municipal co
rrespondiente al año 1927, en 
sus dos partes Real y Perso
nal.

Comisiones de la parte Peal

novecientos veintisiste.—El al
calde, Julián Argado.

3084
Don Manuel Ruiz Sabaté, se

cretario de la Junta munici
pal del Censo Electoral de 
Hornillos de Cameros.
Certifico: Que esta «Tunta 

municipal en sesión del día 1 
del actual, designó como local 
del colegio electoral de la úni
ca Sección de este término la 
sala de la escuela pública de 
niños de ambos sexos, en don
de se verificarán precisamente 
cuantas elecciones tengan lu
gar hasta la nueva renovación.

En El Redal a 1 de 
de 1927.—El alcalde, 
no José Bermejo.

octubre
Marcel i-

ta, cura párroco.
Don Dámaso Curro 

mayor contribuyente 
tica.

Don Victoria n o

Oómez, 
por rús-

Hernáez

ANUNCIO

3055 .
Habiendo sido presentadas a 

esta Alcaldía dos corderos pri
males, blanco^, lana muy lar- 
larga, Cuernos retorcidos y ra
za burgalesa, que han sido de
positados en poder de Oregorio 
Pérez, pastor de Recajo, se po
ne en conocimiento del públi
co. en cumplimiento del artícu
lo 7." del reglamento de 24 de 
abril de 1905, advirtiendo que 
de no presentarse el dueño a 
recoger dichas roses, serán es

Ruiz, mayor contri bu vente por 
urbana.

Don Antolín Castillo Villa- 
te, mayor contribuyente por 
industria.

Y para que conste y surta 
sus efectos expido la presente 
con el visto bueno del señor 
alcalde en Foncea, a veintiséis 
de septiembre de mil novecien
tos veintisiete.—V.° B.®, el al
calde, Toribio Cantera.—Jesús 
Villanueva.

Don Dámaso Argudo Gui
nea; mayor contribuyente por 
contribución territorial, rique
za rústica, con domicilio en el 
término.

Don Federico Argudo Ando- 
negui; mayor contribuyente 
por contribución territorial 
riqueza urbana, con domicilio 
en el término.

Don Carlos Groizard Coro
nado, mayor contribuyente por 
contribución territorial, r'que- 
za rustica, con domicilio fuera « 
del término. •

Don Ricardo Ruiz Goban
tes, mayor contribuyente por 
contribución industrial y de 
comercio.

V para que conste y se remi
ta al señor gobernador civil de 
esta provincia, a los efectos de 
su publicación en el «Boletín 
Oficial» de conformidad al ar
tículo 22 de la ley electoral, 
libro la presente de orden y 
con el V.’ B.^ del señor presi
dente en Hornillos de Came
ros, a uno de octubre do mil 
novecientos veintisiete.-V.’^B.®, 
el presidente, Jorge Sáénz.— 
El secretario, Manuel Ruiz.

Vacante de Médico

ANUNCIO Comisión de la parte Personal

tas vendidas en pública subas
ta que se celebrará bn ñi Casa 
Consistorial, previo anuncio de 
la misma que habrá de ser fi
jado en el tablón al efecto.

Logroño, 29 de septiembre 
de 1927.—El alcalde, «Joaquín 
Elizalde.

Siguiendo vacantes
3108 

las pla
zas de Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias, e 
Inspector municipal de carnes, 
dotadas con el sueldo anual de 
965 pesetas por ambos cargos.

Don José María Villanueva 
García; secretario del Ayun
tamiento de la villa de Fon- 
cea.
Certifico: Que este Ayun

tamiento pleno del día 25 de 
septiembre corriente, procedió 
a la designación de los vocales 
natos de las comisiones de eva
luación de la parte Real y Per-

que serán satisfechas por tri
mestres vencidos, por los púa- I 
blos de Trevijano, Luezas, Te- 
rroba y éste de Soto en Carne- 
ros que componen el partido, í 
se anuncia nuevamente en pro- 1 
vi Jón a concurso, debiendo ' 
presentar las instancias en el ! 
plazo de ocho días a contar 
desde el en que se inserto este i 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. !

Soto en Cameros, 21 de agos
to de 1927.—El alcalde, Tomás 
Domínguez.

j Don Saturnino Tofé Bonilla, 
cura párroco.

' Don Julián Argudo Hernan
do, mayor contribuyente por 
contribución territorial, rique
za rústica, con domicilio en el 
término.

Don Demetrio Pérez Sáez, 
mayor contribuyente por con
tribución territorial, riqueza 
urbana, con domicilio en el tér
mino.

Don Bernabé Ruiz Lafuen- 
te, mayor contribuyente por 
contribución industrial.

Y para que conste y en ex
posición al público por térmi- 
mo de ocho días en ol «Boletín 
Oficial» de la provincia, expi
do la presente en Oimileo a 
diecioho de septiembre de mil

3099
Por dimisión del que la de

sempeñaba se encuentra vacan
te la plaza de mé tico de esto 
partido Pedroso- Ledesma, do
tado con el sueldo de 1500 pe
setas por titular, 150 pesetas 
por inspector municipal de Sa
nidad y 4350 pesetas por los 
vecinos pudientes.

Los que deseen desempeñar 
dicha plaza, que h n de ser Li
cenciados en Medicina y Ciru
gía y pertenezcan al cuerpo de 
Inspectores de Sanidad, presen
tarán sus solicitudes, debida
mente reintegradas, dentro del 
plazo de veiente días, al alcal
de que suscribe.

Pedroso, 28 de septiembre 
de 1927.—Gabino García.

3022
Don Ma nuel Pérez Mu rúa, se

cretario del Ayuntamiento 
de esta villa de Autol.
Certifico: (¿ue el Ayunta

miento pleno, en sesión cele-
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brada el día diez v ocho del ac
tual, procedió a la. designación 
do los vocales natos do las Co
misiones dcí Evaluación do los 
partes real y personal a los 
efectos de la confección del re
partimiento a que se refiere el 
vigente Estatuto Iklunicipal en 
los artículos 483 y 484, habien
do correspondido su nombra 
miento a los señónos que a con
tinuación so expresan:

Parte Real
Don Julián Baroja Jiménez, 

mayor contribuyente por rús 
tica, domiciliado en este tér
mino.

Don Felipe Ezquerro Cordón 
mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado fuera del tér
mino.

Don Francisco Calleja Pas
cual, mayor coi tribuyen te por 
urbana, domiciliado en este 
término.

Don Víctor Salas Quemada, 
mayor contribuyente por con 
tribución industrial y de co
mercio.

Don Gregorio Caro Hernán
dez, representante dej la Comu
nidad do Labradores.

No existiendo vocal por la 
Empresa Minera por carencia 
de tal en esta localidad.

Parroq^aia á tica de San Adrián
Don Francisco Sánchez Ve- 

lasco, cura párroco.
Don Justo Fernández Herre

ros, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Luis Hernández Colme
nares, mayor contribuyente por 
urbana.

Don Bautista Hernández La 
santa mayor contribuyente por 
industrial.

Y para su inserción en el 
<Boletin Oficial» de la provin
cia, a los efectos de presenta
ción de reclamaciones por tér
mino de siete días, se expide la 
presente con el visto bueno del 
señor alcalde en Autol a, vein
te de septiembre de mil nove
cientos veintisiete.—- V.® B°, el 
teniente alcalde, Ramón Ar- 
ncdo,.el secretario, Manuel Pé
rez.

Prov ncia dá Logroño

Ténnioo de Murillo de rio Leza 
3076

Don Domingo Bañares Val ga
ñón, secretario accidental de

Convocatoria de Gremios

3111
El capítulo 4.“ de las bases 

para el ordenamiento de la

la Junta Municipal del Cen
so electoral,
Certifico: Que la menciona' 

da Junta, en sesión de l.“ de 
octubre de 1927, y en cumpli
miento del articulo 22 de la 
ley de 8 de agosto de 1907 5’ 
de las demás diposiciones sobre 
la materia, ha acordado, para 
que rija en cuantas elecciones 
debieren celebrarse durante el 
año próximo, la designación de 
locales siguientes:

Secciones o colegios, única y 
único.

Locales cu que han de cons 
tituirse las mesas, escuela de 
niñas número 1.

Y en cumplimiento y a los 
efectos del precepto legal antes 
citado, expido la presente con 
el visto bueno del presidente 
en Murillo de río Leza a L’ de 
octubre de 1927.—Visto Bue
no el presidente, José Lato^re; 
el secretario accidental, Do
mingo Bañares.

EDICTO

3112
Por la presente intereso de 

la guardia civil, agentes y de
pendientes de mi autoridad, 
procedan a la busca y captura 
del joven Miguel Martínez de 
Quel Garrido, hijo de Plácido 
y de María, cuyas señas a con
tinuación se expresan y ca.«o de 
ser habido sea puesto a dispo
sición del señor alcalde de Ar- 
nedo de cuya localidad desapa
reció el día 2 del mes actual.

Logroño, 7 de octubre de 
1927.—El gobernador, P. O., el 
secretario, F. Valdés.

Señas’del reclamado: Hoya
do de viruelas; visto chaqueta 
de pana color cafó, pantalón 
do pana rayado, boina azul; su 
edad 14 años.

CONTRIBUOCN INDUSTRIAL

Administración de Renas 

púbU as de esta provincia

contribución industrial de co
mercio y profesiones, autoriza 
para la constitución de Gre
mios y Colegios que distribu
yan individualmente el impor
te de la Contribución respec
tiva a los industriales que ejer
zan algunas de las profesiones, 
industria o comercio compren
didas en las tarifas 1.^ y 4.*^, y
en la 2? que expresa-
monto se señalan con la letra 
A, con excepción de aquellos 
que dedicándose a profesiones 
o industrias que tengan el ca
rácter de agremiables, 'no exce
da su número do diez en una 
misma localidad, aunque a su 
vez, en este caso, también po
drán constituirse cu gremio, 
siempre que usí lo soliciten de 
esta Administración.

La finalidad perseguida con 
la formación do estos gremios, 
es la de repartir entro todos los 
componentes las cuotas de con
tribución que a todos y cada 
uno do ellos correspondería .sa
tisfacer, bien entendido que 6
est(í reparto se halla en proper- . 
ción directa con la posibilidad 
económico-comercial de cada 
uno de los industriales que lo / , 
constituyen, para conseguir 
de esta forma la equidad en la ■ 
tributación de los comercian- <3 
tes que teniendo asignadas en 
las tarifas una misma cuota, 
se hallan por el contrario, en 
un plano comercial muy distin- j 
te, ya sea debido a la impor-* 
tanda del negocio, al volumen 
global de operaciones de com
pra-venta o a otras caracterís- 3 
ticas análogas que permitan ' 
establecer diferenc as y por 
ende una escala tributaria que ' 
se halle en ecuación directa . 
con la importancia del comer- • 
ciante. |

En su consecuencia y para í 
la constitución de gremios y j 
elección de cargos, se cita a ' 
los individuos que ejerzan las 
siguientes industrias y piofe- í 
siones, en los días y horas que | 

a

a continuación se señalan, ád- 
virtiéndoles que do no hacer 
constar expresamente su re
nuncia a la formación del gre
mio las dos terceras partes de 
los que a cada uno pertenecen, 

Î se constituirán de oficio por es
ta Administración, siendo re
quisito indispensable para asis
tir a la reunión el hallarse al

«

corriente en el pago de la con
tribución industrial lo que se 
justificaíii mediante la presen
tación del último recibo.

Industria o Profesión
Tejidos por menor, día 17 a 

las 4 de la tarde.
Carnes frescas, día 17 a las 

5 de la tarde.
Comestibles por menor, día 

17 a las G do la tarde.
Café económico, día 17 a las 

4 de la tarde.
Taberna, día 18 a las 5 de la 

tarde.
Venta de pescados por me

nor, día 18 a las d de la tarde.
Bodegones, 

de la tardo.
Tablajeros, 

de la tarde.
Carbonería

día 19 a las 4

día 19 a las 6

por- menor, día
19 a las 6 de la tarde.

Venta de pan, día, 20 a las 
4 do la tardo.

Farmacéuticos, día 20 a las 
5 de la tardo.

Practicantes-barberos, a 
de la tarde.
Procuradores, día 21 a

las

4 do la tarde.
Ager.tes comerciales, día 21 
las 6 do la tardo.
Abogados, día 22 a las 4 de

la tarde.
Médicos, día 22 a las 5 y 

media de la tarde.
Confitero con obrador, día 

24 a las 4 de la tarde.
Maestros albañiles, día 24 a 

las 5 de la tarde.

6
Alpargateros, día 24 a las 
de la tarde.
Barberos, día 25 a las 4 de 

la tarde.
Carpinteros, día 25 

y media do la tarde.
4

Modistas, día 25 a las 5 de 
la tarde.

Sastres sin géneros, día 25 a 
las G de la tarde.

Logroño, 7 de octubre de 
1927. — El ad mi ni'trador de 
Rentas Pública?, Luis Diez de 
Isla.

Dirección general de Prspaia

ción de Campaña

CONCENTRACION

CIRCULAR. Exorne. Sr.; Pa
ra evitar las dificultades que en
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nanw

¡ttiaislncitii Mu'cil

EDICTO
3o51

Hago saber; Que habiéndose 
formado por esta zMoaldía ei pa
drón. correspondiente ai año de 
1928, de todos ios edificios y sola
res no exentos do contribución 
existü.ntes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del /Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para oonccimiento de 
ios interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de 
1894.
Dadoen Préjauo,a 27 de septiem

bre de 1927.—El alcalde, Pedro 
;Eg«izábhk

EDICTO

3o2o

Haga éaberí Que habiéndose 
formado Aleadla el pa
drón,
1928. de todos los edificios y sola
res no exentos contribución 
existentes en oi 
pal, he acordado qut'' 
drón so exponga al púb/^®® 
Secret^iría del Ayuutaraionv 
el Término de ocho días, a coi/^/ 
desde esta fecha, con objeto 
que los contribuyentes puedan 1 
examánarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que orean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que so anuucia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artíou o 26 del 
reglamento da 24 de enero de 
1894-

Dado en Mat' <te, » 24 de sep
tiembre do 1927.—El alcalde, Je
sús Hernáez.

EDÍCTO

3087
Hago sabóí: Que hablé idose 

formado por^esta Alcaldía el pa
drón correspondiente al año de 
I928, de todos ios edificios y s ols- 
res no exentos de contribue ión 
existentes en el término mun. ioi- 
pal, he acordado que dicho [ ««- 
drón se exponga al público en la

Secretaría dol Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a contar 
desdo esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sob.”e 
errores aritméticos o de copia.

Lo que so anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, confoime a lo 
prevenido en el artículo 2Ó del 
reglamento do 24 do enero de 
1894.

Dado en Santa Eulalia Bajera, a 
27 de septiembre de I927.—El al
calde, Patricio Garrido.

EDICTO

3031
Don Gabino Barrio Rodriguez 

Presidente de la Junta gene
ral del repartimiento de es
te Municipio.
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimien
to general de esta localidad, 
formado con arreglo a los pre
ceptos de tributación del Real 
Decreto-Ley de 11 do septiem
bre de 1918, para el año econó
mico de 1927 a 1928 estará el 
mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quin
ce dias hábiles, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposi
ción y los tres días despues, se 
admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan 

I por las personas o entidades 
^'Emprendidas en el reparti- 
mie

Toœ^ reclamación habrá de 
fundarse en hechos croncretos 
precisos y Jeter minados y con
tener las pruebas necesarias pa
ra la ja.stiûoaciôn de lo recla
mado 5" presentarse en la ex
presada junty, en Robres del 
Castilloa23 septiembredo 1927. 
—El presidente de la Junta ge
neral del repartimiento,—Ga
bino Barrio.

EDICTO

3045 
Don Domingo Herce, Alcalde 

Presidente de este Ayunat- 
miento.
Hago sabor: Que habiéndose 

formado por¿ esta Alcaldía el 

reparto, correspondiente al año 
de 1928, de todos los Repartos 
de Rústica y Peemu ia no exen
tos de contribución existentes 
en el término municipal, he 

' acordado que dicho reparto se 
: exponga al público en la Secre

taría del Ayuntamiento, por el 
término de ocho días a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 

, examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
qee crean convenientes sobre 

. errores aritméticos o de copia.
Lo que se anuncia por el pre

sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a 
lo prevenido en dicha Ley.

Dado en Tudelilla, a 25 de 
septiembre de 1927.—El alcal
de Domingo Herce.—P. S. M., 
El Secretario Roberto Gutie
rrez.

3069
Aprobadas por el Ayunta

miento en pleno, las ordenan
zas de exacciones municipales, 
quedan expuestas al público 
por espacio de quince días en 
la puerta de la casa consisto
rial, durante loa cuales la co
misión municipal permanente 
admitirá las redamaciones que 
lormulon lo.s interesados legíti- 
timos.

Préjano, L° de octubre de 
1927. -El alcaide, Pedro E.

CAMPROVIN

2036
Don Federico Rica, alcalde 

del Ayuntamiento de esta vi
lla, hace saber: Que el día 20 
del próximo mes de octubre y 
hora de las once, tendrá lugar 
en la sala censistorial de esta 
villa la subasta de 200 estéreos 
de brezo en el término titula
do Sasco Sancho, bajo el tipo 
de doscientas pe.setas y con su- 
jección al «Boletín Oficial nú
mero 88 del año actual.

Camprovín, 12 de septiem
bre de 1927.—El alcalde, Fe
derico Bica.

s

EDICTO

3071 
Don Teodoro Pérez, alcalde 

presidente del Ayuntamien
to de esta villa.

Hago saber: Que habiendo 
aprobado la Comisión munici
pal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del 
corriente año para la forma
ción del presupuesto que ha
brá de regir en el próximo año 
económico de 1928, queda ex
puesto aquel documento en la 
Secretaría do este Ayunta
miento por término de ocho 
días, que se contarán desde la 
fecha del presente edicto, para 
que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y 
se puedan formular en dicho 
plazo y en los ocho días si
guientes las reclamaciones u 
observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los 
artículos 295 del Estatuto mu
nicipal vigente y 5.® del regla
mento de la Hacienda munici
pal fecha 23 de agosto de 1924.

Ledesma, a 28 de septiembre 
de 1927.—El alcalde, Teodoro 
Pérez.

ANUNCIO

2080
El día 20 de octubre próxi

mo y hora de las once de su 
mañana, se celebrará en la Ca
sa Consistorial de esta villa 
con sujeccióii al pliego de con
diciones facultativas publica
das en el «Boletín Oficial» nú
mero 87 de 23 de julio, la su
basta de setenta 70 hayas se
ñaladas con el marco oficial en 
el monte de Roñas v Matas, 
bajo el tipo de tasación de 1282 
pesetas.

Brieva de Cameros, 19 de 
septiembre de 1927.—El alcal
de, -Pío Dávila.

3082
En el anuncio de subastas 

forestales, publicado en el «Bo
letín Oficial» número 113 co
rrespondiente a este puebio, 
aparece un error, el cual queda 
rectificado en la forma si
guiente:

En Valdecinar bajero 400 es
téreos de leñas gruesas y 300 
de ramaje, tasados en 1650 pe
setas.

En Valdecinar encirnero 4v0 
ostéreros de leñas gruesas y 
200 id. de ramaje. Hora de las 
subastas, nueve y media y diez.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ledesma, a 1.'’ de octubre do 
1927.—El alcalde, Teodoro Pé
rez.
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Movimicnío Demográfico '3 Tuberculosis do los Var.. 6 i gún dispone el art, 142 de la In?-
; pulmones (2 8 y 2 9) 11 i Bó 31 a 4a Hem. 5 j trucci(5n de 2 6 do abril de 1900, a

== ! i5 Otras tuberculosis (3 j ! 2 saber;
j «35) 2 1 Ue4,a5o

Provincia de Logroño j 16 Cáncer y otros tumo- i | Pesetas
i res malignos (89 a 45) 14 8 í Defunciones | _____

8052 17 Meningitis simple (61) I2 i 5 { Crixóstomo Martínez 4'03
Año 1927.—Mes de agosto. 1 18 Hemorragia aplope- ¡Solteros ^9 j Inocencio Ruiz 7*94

' gía y reblandecimien i Hem. lio 10 1 Juan Ruiz
Cifras absolutas de hechos to cerebrales (64 65) 18 2 ¡ Var.. 04 ii I Juan Pascual (H.) 54 92

19 Enfermedades orgá- j Casados
Pvea. Cptal.

.Nacimientos 449 64
Defunciones 4o7 58
Matrimonios 62 9
Abortos 28 13

nicas del corazón (79) i9 i Var.. 27 4 Juan Andrés Peso 12'72
2O Bronquitis aguda ¿89) 6 2 । Viudos Hora. 3i 6 Jef'dnimo Ruiz 21*0?
2i Bronquitis crónica ‘ ’ 5 J. M. Ruiz 3‘34

(90) 3 1 ’ Julián Pascual 3'42
22 Neumonía (92) 9 i , Luis Roldán 8 58

Por 1.000 habitantes 2'3 Otras enfermedades í Leoncio Martínez 1'39
del aparato respirato- j Luis Nalda 4*44

Natalidad 2*32 2*12
Mortalidad 2*10 1*92
Nupcialidad 0*32 0*30
Mortinatalidad 0*14 0*43

rio (excepto la tisis) j 1 \ | Manuel Casíroviejo 8*02
(86, 87, 88, 9i y 93 j Lw L-Z 1 S María Santos 133'35

4 i ' Mode.sto Navajas 18*46
24 4 fecciones del esíó- i —— Manuel Oveaga 20'62

mago ( excepto el . ^.ndrés 2*o6
Población de la cáncer) (102 y 1O3) 5 . para notificar por medio del ^Bo- Ruperto Calvo 8 96

Provincia 1O3646
Capital •3o.2_o

25 Diarrea y enteritis i , , Román Andrée
ímopores de 2 afto«) 121 16 Odeiah a forasteros la pro- ^2(menores de 2 años; 121 i5 • / / Raimundo Martínez (H.) 3*9,

26 Apendicitis y tiflitis ? videncia de segundo grado Ricardo Martínez 3 88
2 i ____ Saturnino Fernández 74

Nacidos 27 Hernias. Obstruccio- ; Victoriano San Vicente 22*6?

Varones 226 29
Hembras 223 36

Total 449 t4

Legítimos 441 63
Ilegítimos 8 i

nes intestinales (.09) 3 2' Vicente Sáonz 78'74
28 Cirrosis del hígado í Don Serajno Gracia Agustín; Vicente Verastegui 97 26

3) ¡ Vicente Aragón 9'22
29 Nefritis aguda y mal ! Recaudador de la Víctor Rico García . 60

de Bright (119 y 120) lo 2 ‘ 0- • , , ,, Pablo Sáenz ' 8*37„ e Jiacienda en el pueblo . 03i Septicemia puerpe- : Ramiro Soto 7'97
ral (fiebre, peritonitis < de Sorsano Felipe Sáenz 8*16

Total 449 64 flebitis puerperales ____ Eustasio Sáenz 65
(137) I Bonifacio Sánchez 9227

Abortos
32 Otros accidentes Emi io Sáenz 9^7

puerperales (I34, 135 Hago saber: Que en el expe- Juan Sáenz 6 74

Nacidos muertos i9 9
Muertos al nacer 2
Muertos antes de 24 horas 7 4

13O, y 138 5 141) I 1 diente que me hallo instruyendo Domingo Sáenz 6 82
33 Debilidad congénita débitos de Contribución Rús- Lucas Sáenz i 67

y vicios de conforma- perteneciente al año 1912 al Francisco Sáenz 5*26
oión <15 ) y i5i) I3 2 1916 de esta población, he dictado Manuel María 3'80

Total 28 13 34 Senilidad (154) 11 3 la siguiente: Pedro Sáenz 78*44

Fallecidos (excepto el suicidio) • ® dispuesto en el art. 66 de la Pedro Sáenz 3'28
(164 3196) 5 2 Instrucc ón de 26 de abril de i9oo Román Sáenz 243'25

Varones 219 34
Hembra;! 188 24

37 otras enfermedades ’“«•««» segundo Tiburoio Sáenz 44'98
íaO a 27 ,6 3? ,8 46 ® apremio y recargo del ,0 Valentín Sáenz 27'40

Total 407 58 a 60, 66 . 78, 80 a’85 por 100 sobre el importe total del Faustina Sáez 6'49
59. 100, 101’105 106 descubrimiento, a los contribu- Andrés Soto 152,55

Menores de un año ÎI3 16
M>‘nores d^ 5 Míos 2o7 23
Î e 5 y más año.s 200 35

,^7 , ’ ’ ’ ventes incluidos en la anterior re- Manuel Sáenz q 06I 0 í, l l 0, l l l , l I 2, 1 14 l • e- , .
M ..s o inc .no lación. Nonfiquese a los contri- Matias Soto 85‘q8cilio, izini2ylxx
I42 a 149, ,52y 253) 92 7 buyenteaesta pro»ideooia,a Bn de PhWo R„te ,.3,

Total 4O7 58 38 Enfermedades des- que puedan satisfacer sus débitos Alejandro Rivera 7 79
conocidas 0 mal de- durante el plazo de veinticuatro Antonio Sáenz 52'67

En establecimientos benéficos
finidas (I8 7 a 189) 8 2 advirtiéndoles que, de no Braulio Serrano 66'9 4

------------- verificarlo, se procederá inmedia- Ciríaco Sáenz 2*26

Menores de 5 años 3 3
De 5 y más años 19 11

Total 4<'7 tamente al embargo de todos sus Gaspar Sáenz 2O 58
bienes, señalando ai efecto las fin- Francisco Ruiz 24’46

Alumbramientos cas que han de sor objeto do eje- Celestino Ruiz 7*34
Total 2.2 14 ouoión, y se expedirán los oportu- Dionisio Ruiz 206*26

encilíos 467 77 jjQg mandamientos al señor Regis- Faustino Ruiz 82‘9q

Defunciones clasificadas por causa 5 trador de la Propiedad del parti- Felipe Ruis 88*96

de muerte Matrimonios anotación del embargo. Juana Ruiz S 70
' Y hallándose comprendidos en- Juan Ruiz 635*25

Pvea. Cptal.

I Fiebre tifoidea (tifus
abdominal) (1) 7

5 Sarampión (6) 9
7 Coqueluche (8) i
8 Difteria y Crup (9) i 1

11 Cólera nostras ( 3) i
12 Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 v
14 a I9) 5 1

De soltero y soltera 58 9 tre los deudores a quienes se re- Lucía Pérez 6'85
De soltero y viuda i anterior providencia, los Cristino Pérez > 4 86
P . , . que a continuación se expresan Lorenzo Pérez 20*38

e viu O y so. ra 3 cuyo domicilio no ha podido inda- Pascual Palacios 942
De menos Var.. garse, se les notifica por medio de
de 2o años Hem. 5 1 presente, que por duplicado se Villamediana, a 31 de enero de
De 2o a 26 ® Tesorería de Hacienda ,^25. - El Recaudador, Serapio

Hem. 36 ó provincia para que pue- Gracia.
Ygj, jg da acordar su inserción en el «Bo-

De 26 a 3O Hem 16 2 Oficial» de la provincia se-
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